SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO

NORMATIVA APLICABLE:

· Ley 12.840 de 22/12/60- Decreto 185/22 (pago)
· Decreto Ley 14.525 de 27/05/76

· Decreto ley 15.084 de 20/08/81, art 15
· Decreto ley 14.407 de 22/07/75, art 28
· Ley 13.619 de 10/10/67 - Decreto 647/978 de 21/11/78 (trabajador rural)
Evolución histórica, concepto, análisis de la ley 12.840.
- regalo, que se pagaba voluntariamente por el empleador 
- Art. 2: “Por sueldo anual complementario se entiende la doceava parte del total de sueldos o salarios abonados por el patrono en los doce meses anteriores al primero de diciembre de cada año (…)”.
Ámbito de aplicación subjetivo. (Art. 1) 
· Beneficiarios: todos los trabajadores de la actividad privada y de las personas públicas no estatales. Funcionarios públicos en aplicación de regulación propia.
· Deudores: todo patrono sea persona física o jurídica de derecho privado o de derecho público no estatal.
 Cálculo y monto. (Art. 2 inc. 1)
 Un doceavo de la suma total de las retribuciones pagas en dinero por el empleador, originadas en una relación de trabajo. Comprende: 
· Partidas en dinero.

· Pagas por el empleador.
· Que tengan carácter retributivo.

No se incluyen: 
- partidas en especie: alimentación, vivienda, vestimenta

- pagas por terceros: propinas 

- partidas indemnizatorias: viático sujeto a rendición de  cuenta

- subsidios abonados por BPS (por ej: maternidad, enfermedad, desempleo)    e indemnizaciones temporarias e caso de accidente y enfermedad profesional del BSE  

-habilitaciones, participaciones y SAC (Art. 2 inc. 2)

Oportunidad de pago. 
· Pago ordinario: 

* Art. 1 Ley 12.840 (antes del 24/12 de cada año) 

* Decreto Ley 14.525 (faculta al Poder Ejecutivo al fraccionamiento en   

   dos etapas, durante el mes de junio y antes del 24 de diciembre) 

· Pago extraordinario, Art. 3.

  * casos de renuncia, despido, jubilación. 
 Formalidades.
· Recibo de pago con detalle del rubro en forma independiente, Decreto 278/2017, Art. 19 y ss.
Excepción de pago. 
· Notoria mala conducta, Art. 3.

Materia gravada, aportes a la seguridad social.
Aportes jubilatorios, FONASA, Fondo de reconvención laboral e IRPF. 
* Art. 4 Ley 12.840,

* Art. 153 Ley 16.713, 
* Art.  Ley 18.211, 18.131, Decreto 2/008,
* Art. 32 Tit. 7 (IRPF) T.O 1996, Art. 47 y 48 del Decreto 148/007.
Infracciones a la ley. 
· Art. 289 Ley 15.903,(redacción dada por Art. 412 de la Ley 16.736)
· Decreto 186/004
Naturaleza jurídica. 

- salarial: protección del salario, se incluye en el cálculo de la IPD
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